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QUE « rgado ante el Notario Vigésimo Primero del
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au Veñor Francisco Solá Medina, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la

compañia, con el patrocinio del doctor Victor Carrión Varas, ha presentado copias de dicha

escrituras la misma que reóne los requisitos de Ley;

a obsrisbio 0/ sb sion dmos se on sy eripa :
En ejercicio de las atribuciones delejadas por e ooau¿01839. Compañías
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ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el capital eutorizado deTacomaaraMLOP THOMPSON

ASOCIADO282%esretocitoHe UATRPCAGNTOS PSeVA UN MIL
ATROCIENTOS MTRLONES de acciones de UN SUCRE cada una; al suscrito

es de QUINIENTOS3 YJARAPONES PerdidoanBUSIUENTOS TREINTA Y
CUATRO MILLONES de acciones de UN SUCRE cada unajz y, a rá s¿tBAMo constante
en la referida ritura. *. [inst tobatsstgsA 13 -.o1isus Y sinov

tario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil

que se aprueba, tome nota del contenido de
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ARTICULO SEGUMDDS<
al mar de la matriz de la escritura públi
 

   
   

la prese ' Fende sorónHisgasta tación. “a 0
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ARTIANORR,12>RRRegistrador Merc j SL, tb Guayaquil: a)

inscriba la referida escritura páblica junto con la presente $ TEA, arctive una copia
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón d WLCD 1 qhe se ordena;
Ya Db) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley 5

ARTICULO CUARTO. - DISFONER que el Notario Segundo de g

margen de la matriz de la escritura pública del % de Diciembritda-4952 por la cual se

constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reforaar

su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y

. siento razón de ezta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se

publigue, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

pañias, en Guayaquil, a
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de ecrite .A, presente Resolución a foja 61.164, número 20.133
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19.886 del mismo Registro de 1.982;21.02% del Referido Registro
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